
 
 

MANIFIESTO POR LA LIBERTAD DE EDUCACIÓN 
 
 
En septiembre de 2007 se ha introducido en España una nueva asignatura 
obligatoria y evaluable denominada Educación para la Ciudadanía (EPC).  
 
Implantada por el Gobierno socialista, la materia se propone contribuir a la 
formación de la conciencia moral de los jóvenes de todos los niveles 
educativos: Primaria, Secundaria y Bachillerato, haciendo de la escuela un 
“espacio que ayude a los alumnos y alumnas a construirse una conciencia 
moral y cívica acorde con las sociedades democráticas, plurales, complejas 
y cambiantes en las que vivimos” (MEC em 7). 
 
Con este planteamiento, que invade la competencia de los padres, la 
asignatura excede las recomendaciones del Consejo de Europa y entra en 
conflicto con el artículo 27.3 de la Constitución Española, con el artículo 
14.3 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y con 
el artículo 26.3 de la Declaración de los Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas 
 
Educación para la Ciudadanía es una asignatura que pretende enseñar 
"valores" que exceden los constitucionales,  convirtiéndose en una materia 
que educa moralmente a sus hijos desde unos planteamientos éticos que no 
toda la sociedad española comparte. Entre estos valores se encuentran la 
ideología de género y la diversidad sexual, los nuevos derechos humanos, el 
relativismo moral y el laicismo. 
 
Por el contrario, resulta incomprensible que la asignatura Educación para la 
Ciudadanía no transmita valores cívicos como el patriotismo, la solidaridad 
entre las regiones españolas o instituciones relevantes como la monarquía o 
los símbolos nacionales.  
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Como consecuencia, casi cuarenta asociaciones, plataformas y entidades de 
la sociedad civil, como PROFESIONALES POR LA ÉTICA, se han ido 
movilizando para evitar la obligatoriedad de Educación para la Ciudadanía o, 
al menos, para que se respetara la libertad ideológica de los padres. 
 
El Gobierno no ha atendido a las peticiones de los padres y muchos de estos 
no han tenido otra salida que invocar el derecho a la objeción de conciencia 
y la libertad ideológica consagradas en la Constitución Española.  
 
El Gobierno y la Administración socialista está amenazando a los padres 
objetores con suspender o expulsar a los hijos de las escuelas.  
 
 
 
 
 
 
LA ASOCIACIÓN PROFESIONALES POR LA ÉTICA HACE UN LLAMAMIENTO A 
LAS ENTIDADES QUE, EN TODO EL MUNDO, DEFIENDEN LA LIBERTAD DE 
LOS PADRES PARA ELEGIR LA EDUCACIÓN DE SUS HIJOS SEGÚN SUS 
CONVICCIONES MORALES O RELIGIOSAS PARA QUE APOYEN LOS 
DERECHOS DE LOS PADRES ESPAÑOLES. 
 
 
LA ASOCIACIÓN__________________________________________DE  
 
 
(país) ____________________________________________ SE ADHIERE  
 
A LA CAMPAÑA DE LA ASOCIACIÓN PROFESIONALES POR LA ÉTICA EN 
CONTRA DE LA  ASIGNATURA EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y A 
FAVOR DE LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA DE LOS PADRES.  
 
FDO.  
 
 
 
 
 
(Incluir e-mail de contacto). 
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